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Barranquilla – Atlántico, Once (11) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
RADICACIÓN: 08001418900520210031400. 

PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: NELSON PINZON HERNANDEZ C.C. No. 91.293.818. 

DEMANDADO: FABIAN ALBERTO HURTADO BLANCO C.C. No. 1.045.692.157 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, para informar que el Dr. JAVIER AUGUSTO 

AHUMADA AHUMADA, en calidad de secuestre aporta informe de gestión y solicita se concede 

amparo policivo, y autorización de dependiente. Sírvase proveer. 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLANTICO. ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Despacho resalta que en el expediente se pudo constatar que 
a folio No. 33 se advierte el Despacho Comisorio N0. 170 de fecha 27 de abril del 2022, debidamente 
diligenciado por la INSPECCION DE POLICIA SABANILLA MONTECARMELO de PUERTO 
COLOMBIA, por ello en primer lugar se ordenará agregar al expediente. 
 
Ahora bien, el secuestre Dr. JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, en el informe rendido el 13 
de diciembre del 2022, solicita se conceda amparo policivo, con el fin de cumplir a cabalidad la labor 
encomendada, toda vez que en múltiples ocasiones no le han permitido el ingreso al establecimiento 
de comercio. 
 
En ese orden de ideas, y con el fin de dilucidar el presente asunto resulta importante remitirnos a la 
jurisprudencia constitucional, en Sentencia T-438/21. 
 
Proceso policivo de amparo por perturbación a la posesión 

  
En el ordenamiento jurídico colombiano, los titulares del derecho de propiedad, los 

poseedores o los meros tenedores cuentan con las herramientas legales de carácter judicial 

y administrativo de protección del uso, goce y disposición de sus bienes, cuando se 

encuentren amenazados o vulnerados. Entre las primeras, se halla el procedimiento policivo 

de amparo por perturbación a la posesión o tenencia el cual se encuentra regulado 

en el Decreto Ley 1355 de 1970[66] y actualmente en la Ley 1801 de 2016[67].(negritas y 

subrayado fuera del texto). 
  
En 1970 se expidió el Decreto Ley 1355, por medio del cual se adoptó el Código Nacional 

de Policía. En dicha normatividad se regularon las acciones policivas de naturaleza civil 

orientadas a la protección de la posesión y la tenencia de bienes. Su finalidad era proteger 

en forma provisional los inmuebles rurales y/o urbanos de actuaciones que perturbaran las 

manifestaciones del derecho de dominio, frente a lo cual las autoridades de policía 

podían “tomar medidas destinadas a preservar y restablecer la situación existente al 

momento de producirse la perturbación” (Art.125). 
En el decreto mencionado, por un lado, a quien solicitaba la medida de amparo no se le 

exigía demostrar o controvertir el derecho de dominio ni se consideraban las pruebas que 

se exhibían para acreditarlo[68]. Lo anterior, por cuanto lo que se pretendía era restituir 

el statu quo respecto de la tenencia y posesión del inmueble, es decir, rectificar la 
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perturbación y restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes. Por otro, el 

querellado podía acreditar una causa justificable de su actuar derivada de la condición de 

tenedor o poseedor u orden de autoridad competente, como medio de defensa, para impedir 

la acción. 
  
Precisamente, esta Corporación en Sentencia T-048 de 1995, definió el amparo policivo 

contenido en dicho decreto como: 
 

“(…) un mecanismo preventivo dirigido a restablecer el poder de hecho que el 

poseedor o tenedor ejerce sobre un bien inmueble o mueble, o específicamente 

en una servidumbre (arts. 125 y 128), sin que importe en cada caso concreto la 

valoración jurídica relativa al derecho real o personal que el actor pudiera tener 

(propiedad, uso, usufructo, servidumbre, arrendamiento, etc.). 

  

En el ‘amparo policivo’ no se discute ni decide, por tanto, sobre la fuente del 

derecho que protege al actor o a sus contradictores (art. 126), por lo que el 

debate se limita exclusivamente a preservar o a restablecer la situación de hecho 

al estado anterior (statu quo) a la perturbación o a la pérdida de la posesión o 

tenencia del demandante sobre el bien. Ese es el sentido con que se regula por 

el artículo 125 del Código de Policía la figura del amparo. Así se expresa esta 

norma: 

  

‘La Policía sólo puede intervenir para evitar que se perturbe el derecho de 

posesión o mera tenencia que alguien tenga sobre un bien, y en el caso de que se 

haya violado ese derecho, para restablecer y preservar la situación que existía 

en el momento en que se produjo la perturbación’.” 

 
Bajo esas consideraciones, resulta claro concluir que la finalidad del proceso de 

perturbación a la posesión o a la mera tenencia, es la de cautelar, prevenir e impedir la 

vulneración y el desconocimiento de la situación fáctica que se origina de la posesión o de 

la mera tenencia desplegada sobre los bienes, amparando la integridad del mismo y 

garantizando la protección del statu quo que existía antes del acto acusado como 

perturbatorio y así recobrar la condición existente con anterioridad 

 
En la actualidad, el proceso policivo de amparo por perturbación a la posesión, se encuentra 

regulado en la Ley 1801 de 2016. En su Título VII se establece dentro de las 

denominadas “acciones de protección de los bienes inmuebles” este procedimiento, 

prescribe que, para los efectos de dicha normatividad, especialmente, los relacionados con 

el presente apartado, la posesión, mera tenencia y servidumbres a los que se hace alusión 

están definidos por los artículos 762, 775 y 879 del Código Civil (Art. 76). Describe como 

comportamientos contrarios: perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble 

por causa de daños materiales o hechos que la alteren e impedir el ingreso, uso y disfrute de 

la posesión o tenencia de un inmueble al titular de este derecho y demás, frente a lo cual 

señala las medidas correctivas a adoptar (Art.77). Dispone que la querella puede ser 

presentada ante el Inspector de Policía por “el titular de la posesión o la mera tenencia de 

los inmuebles particulares o de las servidumbres; las entidades de derecho público; y los 

apoderados o representantes legales de los antes mencionados” (Art. 79). También indica 

este Código que se debe comunicar al propietario inscrito la iniciación de dicho 

procedimiento sin perjuicio de que se lleve a cabo la diligencia prevista (Par. 2, Art. 79); e 

impone a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Agustín Codazzi y las 

administraciones municipales, la obligación de suministrar la información solicitada, de 

manera inmediata y gratuita, a las autoridades de policía (Par. 3, Art. 79). Prevé, 

adicionalmente, que “cuando por caso fortuito o fuerza mayor demostrados, 

excepcionalmente deba suspenderse la audiencia pública, la autoridad competente decretará 

el statu quo sobre los bienes objeto de la misma, dejando constancia y registro documental, 

fijando fecha y hora para su reanudación” (Par. 4, Art. 79). Finalmente, dispone que el 
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amparo de la posesión, la mera tenencia y las servidumbres es una “medida de carácter 

precario y provisional, de efecto inmediato, cuya única finalidad, es mantener el statu quo 

mientras el juez ordinario competente decide definitivamente sobre la titularidad de los 

derechos reales en controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas hubiere 

lugar” (Art. 80). 

 

Sobre este último punto, resulta importante destacar que cuando se consagra que el amparo 

de la posesión, la mera tenencia y las servidumbres es una “medida de carácter precario y 

provisional”, no cambia la naturaleza y dinámica de este procedimiento establecido en el 

anterior Código de Policía. Basta ubicar el Título en el que se encuentra el artículo que así 

lo dispone y analizar la finalidad de la Ley 1801 de 2016, para comprender que el Legislador 

quiso que la autoridad de policía, no definiera quién es el titular de los derechos reales en 

controversia, sino que resolviera el litigio frente a la tenencia pacífica de un bien, motivo 

por el cual las partes implicadas deben acudir a la justicia ordinaria. Así, el art. 80 citado 

no suprime el carácter definitivo de la decisión que se profiere en el proceso policivo, solo 

destaca el objeto de lo que se protege: el statu quo de la situación de las personas frente a 

sus bienes y no el derecho de propiedad. 
  
La expresión “el juez ordinario competente decide definitivamente sobre la titularidad de 

los derechos reales en controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas 

hubiere lugar” recalca el objetivo pretendido por este juicio policivo de recuperar el statu 

quo y finiquitar una perturbación ilegal. Con todo, ha de destacarse que, desde la 

normatividad anterior, en esta clase de procesos la “provisionalidad” de las medidas ha 

estado latente, por cuanto estos trámites no definían derechos de propiedad ni otorgaba 

reparaciones económicas, sino que la protección se dirigía a la tenencia o posesión legítima 

del inmueble. Así, al impregnarle el anotado carácter se buscó aclarar que en esta clase de 

acción no se determina quién tiene mejor derecho sobre el predio, o su titularidad, pues su 

único objeto es mantener el statu quo.   
  
En suma, conforme a lo dispuesto en el Código Nacional de Policía y Convivencia, en el 

procedimiento policivo de amparo no es dable discutir sobre la fuente del derecho que 

protege al querellante o a los querellados. Lo que se busca en este trámite es preservar o 

restablecer la situación de hecho al estado en que se encontraba antes de que ocurriera la 

perturbación o pérdida de la posesión por parte del querellante. De ahí que cualquier debate 

relacionado sobre la titularidad de los derechos ha de ser dirimida ante la jurisdicción 

ordinaria civil. 
  
Ahora bien, para que prosperen las pretensiones del querellante se requiere que este sea el 

tenedor o poseedor del bien inmueble, existan actos o hechos perturbatorios que impiden el 

goce pleno de la cosa, que tales hechos sean arbitrarios y no se encuentren respaldados por 

ninguna ley dado que deben ser el resultado del actuar del querellado (vías de hecho), y que 

exista relación causal entre tales hechos y la parte querellada. 
  
Finalmente, ha de anotarse que el Código Nacional de Policía y Convivencia adoptado con 

la Ley 1801 de 2016, vigente desde el 30 de enero de 2017, en relación con la aplicación de 

la Ley consagra en su artículo 239 que: “[l]os procedimientos por contravenciones al 

régimen de policía, así como los procedimientos administrativos sustituidos con la presente 

ley, que a la fecha de entrada en vigencia de la misma se estén surtiendo, serán adelantados 

hasta su finalización, conforme a la legislación vigente a la fecha de ocurrencia de los 

hechos que motivaron su iniciación”. 
 

Ahora bien, el Código Nacional de Policía y Convivencia establece dos clases de procesos policivos: 
(i) el verbal inmediato y (ii) el verbal abreviado. Ambos presentan claras diferencias, siendo el primero 
para asuntos que se tramitarán con mayor celeridad y que culminarán con una medida correctiva a 
través de una orden de policía de inmediato cumplimento 
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Según el artículo 222 del mencionado estatuto, a través del proceso verbal inmediato se tramitarán los 
comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia del personal uniformado de la Policía 
Nacional, los comandantes de estación o subestación de policía, y los comandantes del Centro de 
Atención Inmediata de Policía. 
 
Por su parte, mediante el proceso verbal abreviado, regulado en el artículo 223 de la norma en cita, 
se conocen los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia de los Inspectores de 
Policía, los alcaldes y las autoridades especiales de Policía. 
 
Atendiendo las consideraciones expuestas, y en vista que los procedimientos policivos reglados en el 
Código Nacional de Policía y Convivencia, son de competencia de las autoridades policivas, por ello 
el despacho no accederá a la petición de amparo policivo, incoada por el secuestre Dr. JAVIER 
AUGUSTO AHUMADA AHUMADA.  
 
En cuanto a la solicitud de autorización para la designación de dependiente para el buen desempeño 
del cargo de supervisor, resulta necesario que el secuestre rinda un informe actualizado de la labor 
encomendada, atendiendo que el informe rendido data del 13 de diciembre del 2022. 
 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD DEL SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Agregar el expediente el Despacho Comisorio No. 170 de fecha 27 de abril del 2022, 
debidamente diligenciado por la INSPECCION DE POLICIA SABANILLA MONTECARMELO de 
PUERTO COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: No acceder a la solicitud de amparo policivo, de conformidad con las razones expuestas. 
 
TERCERO: Requerir al Dr. JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, rinda informe actualizado a la 
fecha de su gestión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

08001418900520210031400 

                                                                                                  JUEZ 

 

E.S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 12 de ABRIL de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 54 

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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